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De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumpleme comunicarle a usted que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CONSTIMANT S.A. en sesión li a 

el día de hoy, resolvió reelegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañí: 

por el período de CINCO AÑOS, a partir de esta fecha, con todas las funciones) 

facultades y deberes que le confieren a los Representantes Legales, la Ley de 

Compañías y los Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la respectiva 

Escritura Pública de Constitución de la misma, autorizada en la ciudad de Guayaquil, 

el 22 de Julio de 1988, por el Notario del Cantón Dr. Jorge Jara Grau, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Octubre de 1988. 
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En el ejercicio del cargo de PRESIDENTE de CONSTIMANT S.A. le corresponde 

a usted actuar individual o conjuntamente con la Gerente General, la 

Administración, así como también la representación Judicial, y Extrajudicial de la 

Compañía. 
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Atentamente, 

  

     
  

e He 
Cóm. TERESA VERA PEON 

GERENTE GENERAL 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE CONSTIMANT S. A. en virtud del 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Junio Oh del 2009 

  

ING. IND. CESAR LNAGUNO ZEA 

C.!. No. 0903815991     
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FECHA DE REPERTORIO: 02/jun/2009 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTIMANT S.A., 
a favor de CESAR WILFRIDO LLAGUNO ZEA, a foja 56.129, 
Registro Mercantil número 10.620. 

ORDEN: 24148 

PO NADODOI ASA AENA 
*ROOLUXP9DL SIEPLOOBJHO>» 

*RAQARHUDSDAQULIROQGRSDUS+ 

"223 
> 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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